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RJ JDJ MA'DKÍÍJ 
DEL VIERNES <o DE ABRIL DE ¡ 8 1 1 . 

San Herma, penes y San Vicente Mrs. rz: Quarenia horas eií la iglesia 
:. j{,. ¡ ; ¡ parroquial de S.Ginés. 

j Ob^erv, Meteorplógiqa&de antesde-¡ayerv .Afee. Astr.de hoy. | 
P 

¡ 0 S. 

30 S. 

17 £. 

0, 

0 . 

t', 

Barómei, Atmósfera, 

16 p, 1 fi. Nordeste y D. 
¡a6 p. 1 i.jE.-ncrd-esceyit, 
a ó p . ISudoueste y.N. 

El 27 de la luna. 

Sale el sol á ias 5 
y 18 m. y se po­
ne á las 6 y 42. 

Epiicas, TervAÓmet. 

7 de la ÍIJ. 

i ísdeldiíi» 
5 de la t. 

Continúa el reglamznto au? establece la organización de la gendarmería real. 

ARX. ix. Al gendarma desmontado .se le retendrá en todo tiempo 
80 rs. messaales, que servirán para la compra y conservación de su ves­
tuario y armamento. 
• AK.T. x, Los sargentos, cabos y gendarmas serán asistidos en todo 
tiempo con una ración de pan y el utensilio prescrito por íes reglamen­
tos.; y solo en campaña gozarán ellos y sus oficiales de las raciones de 
víveres que disfrutea los de su clase de los demás cuerpos del excrcito, 
.. jvn.T, xi. De los dos fondos resultantes de las retenciones prescritas 
en el art. VJJ, e! primero.de remonta, teniendo siempre con separación 
del otro, «o excederá nunca de 39 rs., pues llegando á esta cantidad se 
Suspenderá la retención basta que llegue á ser menor. Regla que DO se 
observará cañe! otro de vestuario, respecto al qual el descuento debe 
eer permanente, 

ART. XÍÍ. h esta masa de vestuario se eargarán 100 rs. mensuales 
para atender á los gastos de escritorio de la junta de administración j 
del habilitado, 

ART, sin, Por cada estancia de hospitalidad que originen ios indi= 
VMÜOI de esta compafiía se les cargará medio tanto mas que á su ciase 
respectiva en ha cuerpos de caballería 0 infantería de línea, según fue­
ren montados ó desmontados. 

AR2F, %ír<r, Quando- ios oSciales.y tropa de esta compañía salgan para 
lina .comisión del. servicio de! lugar de su residencia, y duerman fuera 
de eUís, «eran aiojadeg en ios pueblos de su tránsito, y en aquel á que 
vaytsn comisionados-, Ademas obtendrán por día, desde ei de su salida 
hástá.eJ Se sú regreso 5 las gratificaciones siguientes1! 
.. . .Comándame, . , , , , , , , , , , , , , , , , , „ , . , . , , . . , . , . , 34 rs, -va. 

L'Sp'tarj. ininVri j vr.i'i", , . , . , 5 . , „ , » . , , , . . , , , 30 
- ; Tsnicatés, , .• 

Subtenjeotesí 
'mrttfniQ, t i '•' I í V t ' 5 i 

V 9 9 « 

16 
14 

3 
a Caucf s gwcñrm-ss -y; u-orspeta..•.....« 

GsrjcUroias áejaseáta-áos. ',.,... - . . . , - i.,iy 
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ART. xv. Estas gratificaciones se abonarán cada quatro meses en los 

ajustes de la compañíi mediante una relación circunsianciada de la jun­
ta de administración, que se fundará sobre los partes del teniente co-
mindante, de la mitad de la compañía á que pertenezca el gendarma, 
visado por el comandante el dia de su regreso ó incorporación de la 
compañía. 

ART. xvi. E;ta compañía recibirá á sú formación por cü'entá de la 
real hacienda los utensilios dé quaríeí y de compañía que la correspon­
da segua.su fuería, los guajes los conservarán después y repondrán de 
sus propios fondos. 

ARÍ?. xvii. Los oficiales y tropa de esta compañía , sea que viajen á 
comisiones ó con Ucencias, estarán exentos de pagar todo portazgo.-

AHÍ!, xviiii Estos mismos individuos optarán en los casos y con las 
circunstancias que previesen nuestros deeíetos de 14 dé julio de 1809 
y 8 de enero del año actual, á los retiros que correspondan á su grado, 
y cuyo suelda será regulado por los del exército, con el aumento de Una 
quarta parte eri su clase respectiva siempre que hayan servido qüafro 
años en la gendarmería ¿ y no habiéndolo verificado , solo Optarán á los 
retiros de las clases del exército. 
i ÁRT. xix.. La junta de administración de ésía compañía se compon­

drá ¿el comandante* del capitán, quando lo baya, uno de los subalter­
nos, uno dé los sargentos, que elegirá el ministro de la Guerra por pro­
puesta que le dirigir"á el comandante de dos sugetos por clase, y del ha­
bilitado, que será secretario^ 

ART. xx. Esta, junta observará para su gobierno todo lo píevenidd 
en el reglamento aprobado para los demás cuerpos del exéreito¿ 

ART. xxti Los doá tenientes de está compañía quedan encargados de 
instruirla coaipetentemehie en lá titarcha y manejo del arma, é igual­
mente del manejo y uso de los caballos; de modo que desde luego apa-
rezcá, tanto á pie como á caballo* con la agilidad y aire militar que les 
deben, ser propÍQS¿ El comandante cuidará de retiñir la compañía en los 
dias y ratos que esté sin precisas ocupaciones para ejercitarles en estos 
puntos. (Se continuará.} 

D. PEDRO DE MORA f LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España , consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c¿ 

Hago saber" al público que conformé á mi edicto publicado én 2 de no­
viembre del año último, y á la real instrucción inserta en él para la en-
agehácípn de bienes nacionales vendibles á pública subasta con arreglo 
al real decreto de ió de octubre último, se han celebrado eíi este diá los 
primeros remates qué se expresan á contifiüácíon: 

Fincas. Estimación. Rematé. 
En la provincia de Aragón: una dehesa llamada de' 

Planas ¿ . ¡. ... ¿ i . . . . ¿ .9.0352,33 903 52.3 J 
En la de Sevilla: un cortijo llamado dé Güádátrlaail 

ó Rio , aríendada la bellota en 12634 rs. , y la 
yerba en 1301. . 183030 183036 

Eu la provincia de Jaén : 763 fan. y 1 cel. de tierra 
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de sembradura,en término del lugar de Vil'argor-
do , que prod.ucen én arrendamiento 459 fatj. 5^ 
celeoi. de trig ••, é igual r.limero de.fan. de cebada. 550800 550800 
En su consecuencia se previene que el segundo remate de dichas fincas 

se ha de celebrar el: dia 2» del presente abril, á las ícren punto de su ma­
ñana , en una de las salas del suprimido consejo de írdias 5 y á fin de 
que llegue á noficiá de tódosse fixa este edicto t que se insertará en el 
diario.' Madrid 17 deabr.il de í81 t.rtPedró de Mora y Lomas.=Por 
mondado de S. E.~Julia.D González Saez, 

Es copia de su original i dé Qx¿ certifico. Julián González Suez. 

'Posturas hechas en la prefectura d¿ esta provincia de Madrid á bienes 
nacionales vendibles en pública subasta conforme a(i feal decreto de 16 
de octubre del año último , en ei diá de ayer i 8. 

FineaS. Valor. Postura. 
En lá provincia dé Sevilla: el monte llamado Defra-

rriaden, cuyo producto de bellota asciende ¿3100 
rs, y el corte de leña á 3 i o. *. . . . . . . . . . . . . . . . - 4°94° 40940 

En la de Granada : un trozo de tierra en el partido 
. de Ahí.* "la, situado en la vega de la villa de Hue-

Cija, compuesto de 167 bancales con 33 fantg.as, 
3 celem. y a qüartillos de iierra ¿ 6 faneg. de se­
cano, lina pequeña viña s 280 olivos, i 192 plan­
tones ,• 295 frutales y aó álamos.- . . . . . . . . . . *..- 183688 182688' 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el dia ¡o del pies en­

te mes de" abril en una de las salas del eíctinguidü consejo de Indias* 
casa llamada de los consejos, á las 10 de su mañana. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Boísa< Dia í8 de abril de' 181 í. 
CAMBIOS. 

Vales reales" . * . . . . - ¿ . . . . ¿ . . .<« ¿ . , . . . . . . . , . . 92 -V 
Cédulas hipotecarias. . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 l Nominal* 
Certificaciones del tesoro p ú b l i c o . . . . . . . . . . . . . . 7 8 ! J 
Oro español contra p l a t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 i 

Curso de ¡Os géneros coloniales. 
Cacad de C a í a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 í rs. I.* 
Dicho Guayaquil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Atúcar blanca flor. . . . . -.. . . . . . . . . . . . . . . . . í 30 rs. arroba* 
Dicha corf iente , . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . < . ¿ . . 120 
Dicha terciada . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . ....'.• . . . . . . 1 i o 
Dicha de Granada blanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . í 04 
Canela de Ceilan. . . . . . . . . .. 93 rs. l.á 

Dicha dé Manila. . . . . . -« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿sf 
Pimienta de T a h a s e o . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . ¿ . . . . . . ó|-
Dicha de China.. . . . . . , . . . . . . ¿. ¡. . . ¿ . . . . . . 9§ 
Clavillo* i . . . ¿. . . s . . . . .- . . . , , ¡ . ¿ . ¿ . . . . . . , i , 54 .:• 
Azafrán* . . .¡ . ¡ ¡ . ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 
Cochinilla. . , , , , , 4 i . . 13a 
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M>- • . . . . 
Eic I-.-* ia primera £,..V.. . . . , , ...', ÓÍ, rs, ar, fia (tros, 
Dicho segunda . . . . . . . . ¿ 1 . , , , , . , . : 61 
£>ieho t e r c e r a . . . . . o . , . . . , . , . . . . , . . . . , , . , . . . , 53 

AVISOS. 

- El sábado .20 del corriente recogerá, la tesorería de la real casa de la 
•moneda los pagarés de oro que tiene dados hasta el 8 inclusive del 
.mismo. 

El Sr. Schmidt acaba de estable- Le Sr, Schnaidt vien d 'étabiir 
_cer con el título de Baad-Hawj una sous Je notn de Baad-Haus unQ 
casa de baños para ambos sexos, laalson de baius pour les deus se-
semejante á los de París, Este es-: xes,J a Plastas* de ceux de Paris, Cet 
íableeinüeitto s§ baüa situado en étabiissement -se trouve situé sur Ja 
él• hermoso paseo del Prado, adon- beiíe promeaade du Prado, dans ie 
de estuvo el tívoli. La purera de naéme local oú Pon avoit formé le 
las aguas corrientes , Jo deudoso -tivolí, La pureté des eaux couran^ 
de los jardines , la disposición de tes, la baauté des janlios, ia dispo-
salas, la limpieza de ropas, con la sitian des salles, la propreté du 'ña-, 
puntualidad de. los sirvientes , no ge, et la céiérUé dans le serviee, ne 
dexan nada que apetecer al púbíi» laiss'eront rien á desirer au pubiic, 

. co, El presto de ua baño te halla Le prix d'im baia est fixé á douz'e 
usado, en \% rs, de vr¡. réaus. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento la tahona del Escorial, acu­
da á tratar con Isabel Fernandes en dicho sitio, 
;• • V E N T A S , _ ; . , 

•. Se vende h arroba de carbón de encina á 4f rs. por carros, y por se» 
ras á %i puesto en la carbonera, pagado á su entrega en metálico, y no 
siendo dicho género á satisfacción-del comprado? se volverá »'ai»ar de 
cuenta del fabricante, Se entregarán las esquelas al rasaiorialista quges^ 
tá freate al vivac, á la entrada de ia eaiíe'i^í-Áreaal ? ó en su casa calle 
<U Ministriles, núen. 3$, par to j.» ; :Kó;v . 

.yéítüíaA, 
Quien hubiese bailado-una .cadena de oro hacha á la chinesca, éen los 

eslabones labrados por ios quatro lados, que se perdió el -doaiingo de 
Pasqua desde la carrera de S, Gerónimo, calle de Ka Cru% y de Átochas 
plssa y e îJe M&yor, Puerta del Sol, earrera de §, Gerónimo hasta la ca* 
lie áe Cedaceros, la estregara en el ea^orj 4e pescado, de josef V'&líedo, 
sito .en la píass mayor, el primero «turando-por la ealíe de la Sai 5 é en 
la taberna del Pelado r «alie de Alcalá , doads dar-áo ¡mas seéas y ua 
basa feallwgo, .. - . . 
A . sm-í&as. • . . . . 

En el del príncipe , á las iy<| de la nochs} se ejecutará Sa tragedla es 
5,actos titulada "Joas ^restituido al.trono deDavid, oÁul ia , eosi-
püestá en íranees por juan^Rigine, y traducida 9$ castellano por Doa 
gugealo LiaguBo y ijmircl?, 

tís el de hgtem¡, k. las % de la tarde, se eKeeutará-la íNgeáis en 
% 89!o.i titulada. Biarjca y Moftteasia, 9 ios Vsnselsaos ? coa t^oadilia y 
falos!;®. . 

: i; i CON;' ESáL -PRlVÍLBGia 
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